
 

 

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 239 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, A CARGO DEL 

DIPUTADO VITALICO CÁNDIDO COHETO MARTÍNEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 

El suscrito, diputado Vitálico Cándido Coheto Martínez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, somete a la consideración de esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de decreto 
que reforma el párrafo quinto del artículo 239 de la Ley Federal de Derechos al tenor del siguiente 

Planteamiento del problema 

El pasado 18 de noviembre de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos. 

Dicha reforma exentó a los medios indígenas del pago de derechos por concepto de expedición del título de 
concesión de espectro, sin embargo, se mantiene el pago del uso goce y aprovechamiento del espectro 

radioeléctrico, lo cual resulta contradictorio y perjudicial para las comunidades indígenas debido al elevado costo 
del pago de ese aprovechamiento. 

Esta situación coloca a los pueblos y comunidades indígenas en una situación de desventaja en el acceso a las 
tecnologías de la información. Por ello, es necesario armonizar los principios de igualdad, equidad y analogía, para 

lo cual cabe citar el adagio que reza: en donde existe la misma razón debe existir la misma disposición, es decir, 
si el Legislador considera que debe exentarse del pago a las concesiones sociales comunitarias e indígenas, 

atendiendo a sus fines y a características particulares, de igual razón debe exentarse el pago del uso del espectro 
radioeléctrico. 

El mencionado decreto adicionó el artículo 174-L, mediante el cual fueron establecidas diversas excepciones de 

pago y reducciones vinculadas con concesiones para uso social comunitario e indígena, adicionándose también el 
artículo 174-M, los cuales es pertinente citar a continuación: 

Artículo 174-L. Para los efectos de los artículos 173, 174-B y 174-C, se estará a lo siguiente: 

I. Tratándose de las concesiones para uso público y social, previstas en el artículo 173, se pagará el 20 por ciento 
de las cuotas establecidas en el Apartado C del mismo. 

II. Tratándose de las concesiones para uso social, previstas en el artículo 174-B, se pagará 20 por ciento de las 
cuotas establecidas en la fracción II del mismo. 

III. No se pagarán los derechos a que se refieren los artículos 173 y 174-B, cuando el servicio se vincule a 
concesiones para uso social comunitario o indígena. 

IV. Tratándose de las modificaciones de concesiones para uso público y social previstas en el artículo 174-C, se 

pagará 50 por ciento de las cuotas establecidas en el mismo, según corresponda. 

V. Tratándose de las modificaciones de concesiones para uso social comunitario o indígena, previstas en el 
artículo 174-C, se pagará 20 por ciento de las cuotas establecidas en el mismo, según corresponda. 

Artículo 174-M. El pago de los derechos a que se refiere este capítulo se realizará sin perjuicio del pago de las 

contraprestaciones que resulten aplicables de conformidad con la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión y de los derechos por el uso, goce o explotación del espectro radioeléctrico que correspondan. 



 

 

Como podemos observar, los citados artículos 174-L y 174-M, de la Ley Federal de Derechos, disponen diversos 

esquemas de exención y reducción del pago que deben realizar los concesionarios de uso social, comunitario e 
indígena por concepto de expedición del título de concesión, lo cual es positivo para las comunidades indígenas, 
sin embargo es necesario señalar que el beneficio real asciende a una cantidad que ronda los 30 mil pesos, de 

conformidad con las tarifas que la ley mencionada contempla. 

El problema central radica en que el artículo 239 de la Ley Federal de Derechos establece que todos los 
concesionarios están obligados a pagar el derecho por el uso del espectro radioeléctrico, colocando así a los 

concesionarios indígenas en situación de desventaja, porque esos pagos pueden llegar a ser de un monto de hasta 
2.4 millones de pesos. 

Por lo tanto, es imperativo reformar la Ley Federal de Derechos, con el objeto de que los concesionarios de uso 
social comunitarios e indígenas, estén exentos de pagar el derecho por uso del espectro radioeléctrico, tal y como 

está dispuesto respecto al pago por la expedición del título de concesión. Porque de poco sirve la exención en el 
pago las concesiones, si deben pagar elevadas contribuciones por el uso del espectro radioeléctrico. 

Argumentación 

La reforma a la Ley Federal de Derechos antes mencionada, tuvo como base la iniciativa del Ejecutivo Federal 

aprobada por la H. Cámara de Diputados el 15 de octubre de 2015, la cual destaca que la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión reconoce a los medios de radiodifusión comunitarios e indígenas de manera 

distinta respecto de aquellos medios de comunicación comerciales o públicos, razón por la cual, dicha iniciativa 
plantea exentarlos del pago de derechos por el servicio de la expedición y prorroga de títulos de concesión, a fin de 
beneficiar a estos medios en cuanto a su capacidad económica para invertir en la instalación y operación de una 

estación de radio o televisión. 

Continúa señalando el Ejecutivo federal en la mencionada iniciativa, que la medida propuesta contribuirá a que los 
medios de radiodifusión comunitarios e indígenas, se desarrollen y operen para cumplir en general con su función 

social, y en particular con sus propósitos y necesidades específicos asociados a la promoción de la cultura, la 
pluralidad y las identidades propias de las comunidades y pueblos indígenas. 

Es pertinente resaltar que, a su vez, la Comisión de Hacienda y Crédito Público, en sus consideraciones para 

dictaminar la referida iniciativa del Ejecutivo federal, estableció que con la intención de promover la cultura, la 
pluralidad y la identidad propia de las comunidades y pueblos indígenas, coincide en otorgar un tratamiento 
especial en beneficio de determinados sectores desprotegidos, por tal razón, consideró factible otorgar una 

exención en el pago de derechos por el servicio de expedición y prorroga de títulos de concesión, lo cual les 
permitirá invertir en la instalación y operación de una estación de radio o televisión logrando llevar a cabo su fin 

social. 

De los razonamientos tanto del propio Ejecutivo federal, como de la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la 
Cámara de Diputados, se desprende que: 

1. Los medios de comunicación comunitarios e indígenas son distintos a los medios de comunicaciones 
comerciales o públicos. 

2. Estos medios desprotegidos deben tener un tratamiento especial en su beneficio. 

3. Se les debe otorgar exenciones de pago a estos medios para fomentar su desarrollo y para cumplir con sus 
fines sociales. 



 

 

4. Las exenciones beneficiarán la capacidad económica de estos medios y la promoción de su cultura, la 

pluralidad y las identidades de las comunidades y pueblos indígenas. 

5. Estos medios tienen ausencia de lucro y fines comerciales. 

6. Es necesario disminuir y abatir la desigualdad real que padecen estos medios, lo cual la propia Constitución 
reconoce. 

Como ya se dijo, el problema radica en que dicha reforma dejó vigente el artículo 239 de la Ley Federal de 

Derechos, el cual establece la obligación de pago para las personas físicas y morales que usen o aprovechen el 
espacio aéreo y, en general, cualquier medio de propagación de las ondas electromagnéticas en materia de 
telecomunicaciones. 

Para mayor abundamiento, se cita dicho precepto: 

Artículo 239. Las personas físicas y las morales que usen o aprovechen el espacio aéreo y, en general, cualquier 

medio de propagación de las ondas electromagnéticas en materia de telecomunicaciones, están obligadas a pagar 
el derecho por el uso del espectro radioeléctrico, conforme a las disposiciones aplicables. 

Este derecho se pagará anualmente dentro de los meses de enero a marzo del año de que se trate. 

No pagaran el derecho que se establece en este Capítulo las empresas de radio y televisión que estén obligadas a 

retener el impuesto por servicios expresamente declarados de interés público por Ley, en los que intervengan 
empresas concesionarias de bienes del dominio directo de la nación. 

Aquellos concesionarios o permisionarios u otros usuarios de servicios de telecomunicaciones, que hayan 

contratado la operación de frecuencias o bandas de frecuencias con concesionarios que hayan obtenido frecuencias 
o bandas de frecuencias mediante licitación pública y que estén autorizados para la prestación del servicio de 
provisión de capacidad para el establecimiento de enlaces microondas de punto a punto, punto a multipunto o para 

la prestación del servicio de acceso inalámbrico, fijo o móvil, así como para la prestación del servicio de televisión 
o radio restringido u otros servicios, estarán exentos del pago de la cuota de derechos correspondiente a las 

frecuencias contratadas. 

Las instituciones de asistencia médica o de beneficencia o de prevención y atención de accidentes y desastres, no 
contribuyentes del impuesto sobre la renta y los usuarios de las frecuencias que se autoricen durante las visitas al 

país de jefes de estado y misiones diplomáticas extranjeras, cuyas autorizaciones sean gestionadas por conducto de 
las embajadas en el país o por la Secretaría de Relaciones Exteriores, siempre que acrediten dichas circunstancias, 
estarán exentas del pago del derecho por el uso del espectro radioeléctrico previsto en esta sección. Asimismo, 

quedan exentas del pago de derechos previsto en esta sección, las bandas de uso oficial otorgadas a las entidades 
federativas y municipios, dedicadas a actividades de prevención y atención de accidentes, desastres, seguridad 

pública, seguridad nacional, salud, seguridad social, protección del ambiente y educación. 

Los Poderes de la Unión, las entidades paraestatales federales y los organismos constitucionalmente autónomos 
estarán sujetos a los derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación del espectro radioeléctrico 
establecidos en este capítulo, independientemente de la concesión, permiso o asignación que les otorguen para su 

uso, goce, aprovechamiento o explotación. 

Lo dispuesto en este capítulo, será aplicable para cualquier concesión, permiso, asignación o como se denomine de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables, por lo que las referencias efectuadas en este Capítulo a los 



 

 

términos antes señalados, serán aplicados igualmente a las figuras que se determinen en las disposiciones jurídicas 

aplicables en la materia. 

De los artículos 174-M y 239 de la Ley Federal de Derechos vigente, transcritos con anterioridad, podría inferirse 
que los concesionarios de uso social comunitarios e indígenas, una vez que hayan obtenido los títulos de concesión 
respectivos en materia de telecomunicaciones, se encontrarían obligados a realizar un pago por el uso y 

aprovechamiento del espectro radioeléctrico, pagos que resultan sumamente onerosos por parte de dichos 
concesionarios. 

El establecimiento de un pago de derechos que en realidad resulta excesivo e impagable por parte de los 

concesionarios sociales comunitarios e indígenas, viola lo establecido por el Artículo 2º Constitucional, al poner en 
riesgo la viabilidad económica de este tipo de concesiones y por lo tanto, nulifica su derecho fundamental a contar 
con sus propios medios de comunicación, al existir considerables obstáculos y barreras económicas a estos medios. 

La falta de una exención de pago clara y expresa para los concesionarios sociales comunitarios e indígenas, hace 
inviable la existencia de sus proyectos en materia de radiodifusoras y telefonía celular comunitaria.  

Lo anterior, tiene su fundamento en que la exención propuesta responde a fines extrafiscales tal y como lo plantea 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación en los siguientes criterios jurisprudenciales: 

Estímulos fiscales. Deben respetar los principios de justicia fiscal que les sean aplicables, cuando incidan 

en los elementos esenciales de la contribución. Los estímulos fiscales, además de ser benéficos para el sujeto 

pasivo, se emplean como instrumentos de política financiera, económica y social en aras de que el Estado, como 
rector en el desarrollo nacional, impulse, oriente, encauce, aliente o desaliente algunas actividades o usos 
sociales, con la condición de que la finalidad perseguida con ellos sea objetiva y no arbitraria ni caprichosa, 

respetando los principios de justicia fiscal que les sean aplicables cuando incidan en los elementos esenciales de 
la contribución, como sucede en el impuesto sobre la renta en el que el estímulo puede revestir la forma de 

deducción que el contribuyente podrá efectuar sobre sus ingresos gravables una vez cumplidos los requisitos 
previstos para tal efecto. 

Aguas nacionales. El artículo segundo transitorio, fracciones I y VI, DEL decreto por el que se reforma, 

adiciona y deroga la Ley Federal de Derechos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de 

diciembre de 2005, al establecer exenciones parciales en el pago del derecho relativo a favor de las 

industrias de la celulosa y el papel, así como de la azucarera, no viola el principio de equidad tributaria.La 

citada disposición transitoria, vigente en el ejercicio fiscal de 2006, al establecer exenciones parciales a favor de 
las industrias de la celulosa y el papel, así como de la azucarera, en el pago del derecho que deben cubrir cuando 
exploten, usen o aprovechen aguas nacionales, conforme al apartado A del artículo 223 de la Ley Federal de 

Derechos, no viola el principio de equidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en virtud de que dicho beneficio obedece a fines extrafiscales 

consistentes en proteger e impulsar el desarrollo de las industrias mencionadas, según se advierte del proceso 
legislativo que originó la reforma a la Ley señalada, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1o. de 
enero de 2002, en el que se estableció un amplio debate al respecto. Además, las exenciones parciales de 

referencia son de vigencia anual y no son novedosas, sino que han sido reiteradas año con año desde 1991 
(industria azucarera) y 1993 (industria de la celulosa y del papel). 

Tal y como lo establece el primer criterio citado, los estímulos fiscales, en este caso la exención propuesta, 

representa instrumentos de política financiera, económica y social en aras de que el Estado, como rector en el 
desarrollo nacional, impulse, oriente, encauce, aliente o desaliente algunas actividades o usos sociales, y no 

corresponde a una concesión graciosa o bien caprichosa del legislador. 



 

 

Por otro lado, queda claro que, con la propuesta planteada en la presente Iniciativa, en ningún momento se violenta 

el principio de equidad tributaria constitucional, sino que al contrario se promueve a través de un fin extrafiscal el 
sector de radiodifusoras y telefonía celular para comunitarios e indígenas. 

Es relevante señalar que el 30 de diciembre de 2014 el Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT), publicó su 
Plan Nacional de Atribución de Frecuencias, en donde especifica que: 

Por primera vez, se determinan bandas específicas para servicios de uso social en el sector de telecomunicaciones. 

Para ello se contempla la concesión de diversas porciones de espectro que se encuentran disponibles dentro del 
segmento conocido como la banda celular y que es la comprendida entre 824M849 MHz y entre 869M894 MHz. 

Para su aprovechamiento se propone que estas porciones del espectro sean concesionadas para la provisión de 
servicios de conectividad rural, los cuales podrían satisfacer las necesidades inmediatas de contar con el servicio de 
telefonía básica en regiones no servidas por los concesionarios actuales. 

Esta asignación de frecuencias para uso social, es de la mayor relevancia, dado que significa que en todo el país se 
podría replicar el modelo de Telefonía Celular Comunitaria de manera legal. 

Ello se evidenció cuando, el 6 de abril de 2015, se publicó en la versión definitiva del Plan Nacional de Atribución 
de Frecuencias en el Diario Oficial de la Federación, en referencia al proyecto de Telefonía Celular Comunitaria, 

donde se asienta: 

Cabe hacer notar que, en mayo de 2014, el, Instituto otorgó una concesión experimental, para el uso y 
aprovechamiento, sin fines de lucro de una de estas porciones de espectro en la Región 7 (zonas golfo y sur del 

país). Así mediante el uso de un segmento de 4+4 MHz, se han instalado ya 8 (sic) redes locales a través de las 
cuales se prestan de manera exitosa servicios de telefonía rural de banda angosta en 30 localidades del estado de 
Oaxaca, llegando a acumular tres mil usuarios registrados en tan solo ocho meses de operación. 

Es de señalarse que la provisión de estos servicios se lleva a cabo en una operación en forma de cooperativas 
comunitarias, así que los ingresos obtenidos por los cobros a los usuarios son empleados por la propia comunidad y 
son reinvertidos para el mantenimiento y expansión de la infraestructura. De esta forma, tal operación tiene cabida 

al amparo de concesiones de uso social mismas que se encuentran restringidas por definición, a que el uso y 
aprovechamiento del espectro se realice sin fines de lucro. 

En conclusión, es absolutamente necesario reformar el artículo 239 de la Ley Federal de Derechos, con el objeto de 

establecer que los concesionarios de uso social comunitarios e indígenas queden exentos de pagar el derecho por el 
uso del espectro radioeléctrico. El espíritu del propio artículo 239 de la citada Ley consiste en establecer 
situaciones de exención de dicho pago para diversos actores. 

Es por esas razones que la presente iniciativa propone modificar el quinto párrafo del artículo 239 de la Ley 

Federal de Derechos, con el propósito de que los concesionarios de uso social comunitarios e indígenas, sean 
exentos del pago del derecho por uso del espectro radioeléctrico. 

Es imperativo que el Estado realice las acciones afirmativas necesarias para que los pueblos indígenas puedan 

ejercer cabalmente sus derechos consagrados en nuestra Carta Magna, en particular el derecho de acceso a las 
tecnologías de la información y comunicación, a la banda ancha y corta, a internet y a los servicios públicos de 

interés general en materia de telecomunicaciones y radiodifusión. 

Fundamento legal 



 

 

Por lo expuesto y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y en los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, someto a la consideración de esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de 

Decreto que reforma el párrafo quinto del artículo 239 de la Ley Federal de Derechos  

Artículo Único. Se reforma el párrafo quinto del artículo 239 de la Ley Federal de Derechos para quedar como 
sigue: 

Artículo 239. Las personas físicas y las morales que usen o aprovechen el espacio aéreo y, en general, cualquier 
medio de propagación de las ondas electromagnéticas en materia de telecomunicaciones, están obligadas a pagar el 
derecho por el uso del espectro radioeléctrico, conforme a las disposiciones aplicables. 

... 

... 

... 

Los concesionarios de uso social comunitarios e indígenas, las instituciones de asistencia médica o de 
beneficencia o de prevención y atención de accidentes y desastres, no contribuyentes del impuesto sobre la renta y 
los usuarios de las frecuencias que se autoricen durante las visitas al país de jefes de estado y misiones 

diplomáticas extranjeras, cuyas autorizaciones sean gestionadas por conducto de las embajadas en el país o por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, siempre que acrediten dichas circunstancias, estarán exentas del pago del 

derecho por el uso del espectro radioeléctrico previsto en esta sección. Asimismo, quedan exentas del pago de 
derechos previsto en esta sección, las bandas de uso oficial otorgadas a las Entidades Federativas y Municipios, 
dedicadas a actividades de prevención y atención de accidentes, desastres, seguridad pública, seguridad nacional, 

salud, seguridad social, protección del ambiente y educación. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de abril de 2016. 

Diputado Vitálico Cándido Coheto Martínez (rúbrica) 

 


